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En la fecha de 18 de febrero de 2022 el Comité Nacional de Apelación de la 

Federación Española de Rugby conoce para resolver el recurso presentado por Don 

Felipe COLLADO YOLDI, en representación del Club Rugby Alcalá, en calidad de 

Presidente, contra el acuerdo del Comité Nacional de Disciplina Deportiva que en la 

reunión del día 02 de febrero de 2022 acordó sancionar al jugador Jaime NAVA, 

licencia 1201452, con cuatro (4) partidos de suspensión de licencia federativa. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

 

PRIMERO.- En fecha 30 de enero de 2022, tuvo lugar el encuentro correspondiente a 

División de Honor B, Grupo C, entre los Clubes CD Rugby Mairena y Club Rugby 

Alcalá en el cual, el árbitro del encuentro informa en el acta de lo siguiente: 

 

“TR Al jugador de Equipo B número 19, Licencia 1201452, Jaime Nava De Olano, por 

agresión a un contrario. Min 76 en line de 10 m en campo de equipo B se produce una 

agrupación, el jugador 19 de equipo B se encara con 5 de equipo a cerca de línea media 

del campo y jugador 19 de equipo b lanza puñetazo a la cara del contrario. El jugador 

pide disculpas al terminar el partido, a mí, al equipo contrario y a la grada” 

 

SEGUNDO.- El Comité Nacional de Disciplina Deportiva en su reunión del 02 de 

febrero de 2022 acordó lo siguiente: 

 

“PRIMERO. – SANCIONAR con cuatro (4) partidos de suspensión de licencia al 

jugador nº 19 del Club CR Alcalá, Jaime NAVA, licencia nº 1201452, por golpear con 

el puño en la cara de un 31 rival (Falta Grave 2, Art. 89.5.c) RPC)”. 

 

Los argumentos en los que fundamento su resolución fueron los siguientes: 

 

PRIMERO. – Debido a la acción descrita por el árbitro del encuentro, cometida por el 

jugador nº 19 del Club CR Alcalá, Jaime NAVA, licencia nº 1201452, por golpear con el 
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puño en la cara de un rival (zona peligrosa), debe estarse a lo que dispone el artículo 

89.5.c) RPC:  

 

“Agredir a otro jugador con puño, golpear con mano o brazo (incluido el placaje 

con el brazo rígido), golpear con el codo, golpear con el hombro, golpear con la 

cabeza, o mediante de cualquier otra forma:  

 

c) en zona peligrosa, tendrán la consideración de Falta Grave 2 y sus autores 

podrán ser sancionados con de cuatro (4) a dieciséis (16) partidos, o de uno (1) a 

cuatro (4) meses de suspensión de licencia federativa.”  

 

Dado que el jugador no ha sido sancionado con anterioridad, procede aplicar la 

atenuante que figura en el artículo 107.b) del RPC, y por lo tanto, el grado mínimo de 

sanción, correspondiendo a cuatro (4) partidos de suspensión de licencia federativa. 

 

CUARTO.- Contra este acuerdo recurre ante este comité el Club Rugby Alcalá 

alegando lo siguiente: 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PREVIO. – Como cuestión previa es preciso dejar constancia que este Comité no va 
a resolver sobre la cuestión incidental de suspensión cautelar de la sanción que 
solicita el club recurrente pues en este acto se entra a conocer sobre el fondo del 
asunto y se resuelve sobre el mismo. 
 
PRIMERO. – El Club Apelante afirma respecto al acta del partido que en ningún 
momento se produce un lanzamiento de puñetazo, como indica el acta, sino un braceo 
para soltarse del jugador contrario, para lo que adjuntan prueba de vídeo. A su vez, 
desde esta parte, indican no hubo agresión puesto que el árbitro del encuentro no 
manifiesta en el acta el estado físico del supuesto agredido. 
 
Para este Comité Nacional de Apelación la prueba de video aportada por el club 
recurrente no es suficiente para poder desvirtuar la declaración del árbitro sobre los 
hechos informados por él en el acta del encuentro. Ello porque una vez visionado el 
video aportado se aprecia que el jugador del CR Alcalá en primera instancia se agarra 
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con el jugador del Club CD Mairena y tras forcejear ambos unos segundos, el jugador 
sancionado lanza el brazo derecho hacia el jugador rival para golpearle con la mano 
o el puño. A mayor abundamiento el árbitro estaba a media distancia de la jugada y 
aprecia los hechos desde una buena posición. 
 
SEGUNDO. – El Club Apelante difiere en la calificación de los hechos del acta 
realizada por el árbitro del encuentro, pues entiende que el jugador sancionado lanza 
un puñetazo pero que no llega a impactar al contrario. Por ello, considera que la 
calificación de la acción debería encuadrarse bajo lo recogido en el artículo 89.1 RPC 
sobre intentos de agresión.  
 
Sin embargo, tal y como se aprecia en las imágenes adjuntadas por el Club Apelante, 
el jugador expulsado lanzó un puñetazo que golpea en el rostro del rival.  
 
Así, este Comité entiende, como bien interpretó el Comité Nacional de Disciplina 
Deportiva en su acta, que respecto a la acción punible debe estarse a los dispuesto 
en el artículo 89.5.c) del RPC. 
 
TERCERO. – Por último, respecto al fundamento de derecho tercero del Club 
Apelante, desde el Comité Nacional de Disciplina Deportiva (CNDD) ya han apreciado 
el hecho de que el jugador D. Jaime NAVA DE OLANO no ha sido sancionado con 
anterioridad, aplicando así la sanción impuesta en su grado mínimo. 
 
CUARTO. – Así las cosas, tenido en cuenta lo que se recoge en el artículo 67 del 
Reglamento de Partidos y Competiciones de la FER (RPC), las declaraciones de los 
árbitros se presumen ciertas, salvo error material manifiesto. Circunstancia que no se 
produce en el caso que analizamos. En consecuencia, no debe modificarse la 
tipificación de la falta (Falta Grave 2) que contempló el CNND. 
 
Por todo ello, procede la desestimación del recurso presentado por el club CR Alcalá. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. - Desestimar el recurso presentado por D. Felipe COLLADO YOLDI, 
actuando en calidad de presidente del Club Rugby Alcalá, contra el acuerdo del 
Comité Nacional de Disciplina Deportiva que en la reunión del día 02 de febrero de 
2022 acordó SANCIONAR con cuatro (4) partidos de suspensión al jugador del Club 
Rugby Alcalá, Jaime NAVA, licencia nº 1201452, por golpear con el puño en la cara 
de un rival (Falta Grave 2, Art. 89.5.c) RPC).  
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Contra este acuerdo podrá interponerse Recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte en el plazo de quince días al de su recepción. 
 
 

Madrid, 18 de febrero de 2022 
 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE APELACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Eliseo Patrón–Costas 
Secretario 
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